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E·860258140-A, Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad. Sociedad Anónima». oor certificado de clave TB-RR.NU
lA·O! (AD), han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236(1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC-0071, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 2
de noviembre de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación.

Información complementaria

Estos aparatos so~a compresión cgo grupo hermético, clase N,
congelador de 55 dm bruto y 54 drn útil.

El compresor de estos aparatos es marca «Zanussi Me!», modelo
E 80101-A.

Caracterfsticas comunes a todDs /as marcas y nuxklo$

Primera. Descripción: Tensión. Unidades; V.
Segunda. Descripción; Volumen bruto total. Unidades: drn'.
Ten:aa. Descripción; Poder de congelación en veinticuatro

horas. Unidades: Kilogramos.

Valor de las características para cada marca y nuxklo

Marca «Rommeno, modelo DPR-280.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5,5.

Marca «Frigidaire», modelo RF-2350.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5,5.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-El Director generaL José
Fernando SáDchez-Junco Mans.

RESOLUClON de 2 de no.iembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Sideromt1alúrgicas y
Nava/es. por la que se homologa un frigonfico-conge--
lador marca «Dismar». modelo RC-340 y variante,
fabricada por «Á. Merloni, S. p. A.». en Nocera-Umbra
(ItaJiIl).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Dismar, Sociedad
Anónima», con domicilio social en ronda de Universidad, 31,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de frigorifico-con8elador, fabricado por AA. Merloni, S. p. A.»,
en su instalación industrial ubicada en Nocera-Umbra (Italla);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central de Electrotec
nia de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
E-860258140-A, y la Entidad colaboradora ~Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TB
DSM.NU·IA~I (AD), han hecho constar respectivamente que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establectdas por el Real Decreto 2236(1985, de 5 de junio
por el que se declaran de oblisada observaneta las oormas recDlcaS
sobre aparatos domésticos que utilizan energia eléctrica, desarro
Dado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC-0071, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de conformidad de la produCCIón antes del 2
de noviembre de 1989, definiendo, por último, como caraeteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación.

Información complementarill

Estos aparatos so~a compresión 5" grupo hermético, clase N,
congelador de 55 drn bruto Y 54 dm útil.

El compresor de estos aparatos es marca «Zanussi Mello, modelo
E 80101-A.

La presente documentación es una extensión comercial de la
marca ((Rommer», modelo DPR-280, homologada con esta misma
fecha a favor de «Romer, Sociedad Anónima».

Carac1erfst;cas romunn a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades:. V.
Se.unda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm J

Tercera. Descripción; Poder oongelación en veinticuatro horas.
Unidades: Kg.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Dismat», modelo RC-340.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5,5.

Marca «Coldmatic», modelo FC-I340.
Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 5,5.

Madrid. 2 de noviembre de 1987.-El Director general, José
Fernando SánchezMJunco Mans.

RESOLUCJON de 2 de nUYiembre de 1987. de la
Dirección General de Industrias Siderometa/úrgicas y
Navales. por la que se homologa calentador de agua
fijo no instantáneo, marca «White Westinghowe».
modelo CEF-IOO L, fabricado por «Fabricación de
Electrodomésticos, S. A.» (FABRELEC), en Basauri
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
glcas y Navales la solicitud presentada por «Fabricación de
Electrodomésticos, S. A,. (FABRELEC), con domicilio social en
avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri, provincia de
Vizcaya, para la homologación de calentador de agua fijo no
instantáneo, fabricado por «Fabricación de Electrodomésticos,
S. A.» (FABRELEC), en su instalación industrial ubicada en
Basauri (Vizcaya);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
oontraseñas s-cA.0006(83 y AF-CA-0006/83 conforme al Real
Decreto 788/1980, de 28 de marzo. y que de acuerdo con la
disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,
aetua1mente en visor, te ha sometido a las audilorias previstas en
cl aportado b, del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584(1981, de 18
de septiembre, ...ún consta en el certificado de clave
BLBI990001387, ernttido por la Entidad colaboradora de la Admi
nistración «llureau Ventas Español, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
oblipda observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energia eléctrica ha acordado homolosar el citado
producto, con la contraseña de homologación CET.oo13, dispo
niéndose asimismo como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados iIe conformidad de la
producción antes del 25 de mayo de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca/s y modelo/s homo
logado, las que se indican a continuación;

Información oomplementaría:

Estos aparatos son variante comercial de los homologados con
fecha 2' dc mayo dc 1987, a favor de esta Empresa.

Caracterfsticas comunn a todDs las marcas y modeloJ

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las ctlU1Cterlsticas para cada marca y modelo

Marca «White Westinghouse», modelo CEF-IOO L.

Características:

Primera: 220(127.
Segunda: 1.500.
Tercera: 100.

Madrid, 2 de noviembre de 1981.-El Director genera~ Jos<
Fernando Sánchez·Junco Mans.


